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blecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
subasta.

Tercera.—Si se suspendiera la subasta por causa
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día, a
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiera
o subsistiera tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, y se entenderá que los licitadores
aceptan como bastante la titulación y no tendrán
derecho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiera
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dichos bienes tendrá lugar en la Secretaría de
este Juzgado el día 22 de mayo de 2001, a las
once horas treinta minutos, con la rebaja del 25
por 100 del valor de la tasación, y no habiendo
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio
de la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio, el día 19
de junio de 2001, a las once horas treinta minutos.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bienes objeto de subasta

Lote primero: Inmueble sito en la calle Cuba,
número 4, bajo, de Valencia:

a) Mitad indivisa inscrita en el Registro de la
Propiedad número 12 de Valencia, inscripción 1.a

de la finca registral 8.634, folio 85 del tomo 1.243,
libro 116, Sección 2.a de Ruzafa.

b) Mitad indivisa inscrita en el Registro de la
Propiedad número 12 de Valencia, inscripción 2.a

de la finca registral 86.345, folio 4 del tomo 1.628,
libro 295, Sección 2.a de Ruzafa.

Valor de tasación del lote primero: 3.407.903
pesetas.

Lote segundo: Inmueble sito en calle Ignacio
Zuloaga, 26, de Valencia. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Valencia, finca registral
23.854, inscripción 4.a, folio 187 vuelto, del tomo
1.014, libro 237 de la Sección 3.a de Ruzafa. Valor
de tasación del lote segundo: 4.562.009 pesetas.

Lote tercero: Inmueble sito en la calle Francisco
Falcons, 18 (12 según certificación del Registro de
la Propiedad), de Valencia. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Valencia, finca registral
número 906, inscripción 4.a, folio 240 del tomo
545, libro 13, de la Sección 3.a de Ruzafa.

Valencia, 31 de enero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—6.379.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Don Pablo González-Carreró Fojón, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de A Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 87/1998-E, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a

instancia del Instituto de Crédito Oficial, represen-
tado por el Procurador don Carlos González Guerra,
contra «Cerca Grande, Sociedad Anónima», en
reclamación de 19.055.752 pesetas, en el cual se
declaró sin efecto el remate a que se refiere el auto
de 15 de mayo de 2000, y acordó reproducir la
tercera de las subastas celebrada y, en consecuencia,
sacar a subasta pública el bien que luego se dirá.

Para la celebración de tal acto, que se celebrará
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló
la hora de las diez del día 15 de marzo de 2001,
haciéndose saber a los licitadores que los autos y
la certificación del Registro, a que se refiere la regla
4.a, están de manifiesto en Secretaría; que se enten-
derá que los mismos aceptan como bastante la titu-
lación; las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate; que para tomar parte en el
remate deberán los licitadores consignar, previamen-
te, en la cuenta abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo
de la segunda subasta (tipo de la primera 45.000.000
de pesetas), sin cuyo requisito no serán admitidos,
y sin sujeción a tipo.

Que servirá el presente de notificación en forma
a la parte demandada. Si por causas de fuerza mayor
o cualquier otra excepcional no pudieran celebrarse
las subastas en el día señalado, se entenderá prorro-
gado al día siguiente, a las mismas horas.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Parcela de superficie de 10.533
metros 70 decímetros cuadrados, en la zona de
dominio público inmediata a lugar de Oza, término
municipal de A Coruña, con destino a la construc-
ción de varadero para la reparación de buques, que
linda: Al norte y noroeste, con Punta Filgueiras
y muelle de Oza; al sur y suroeste, con la playa
de Oza, y el resto con el mar. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de A Coruña, folio 204
del libro 282 de la sección segunda, finca núme-
ro 22.099, inscripción primera.

A Coruña, 29 de diciembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—6.559.

$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña María Isabel Ferrer-Sama Pérez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 259/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «GMAC, Sociedad Anónima
de Financiación», contra doña María Dolores Soler
Rodríguez y don Manuel Rosa Enri, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 31 de marzo
de 2001, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2334, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de abril de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de mayo
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana en calle Silicio, número 11 (actual-
mente le corresponde como número de policía el
23), bloque izquierda, planta baja, puerta D, en la
urbanización «Parque de Cataluña» (bloque 13). Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Torrejón
de Ardoz, finca registral 29.222, libro 405 del Ayun-
tamiento de Torrejón de Ardoz, al folio 208, siendo
el precio de tasación la cantidad de 13.113.985
pesetas.

Alcalá de Henares, 20 de diciembre de 2000.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—6.592.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 327/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias del «Banco del Comercio, Socie-
dad Anónima», contra doña Vicenta Hondarza Ber-
nal, doña Eva Angelina Fernández Hondarza y doña
Vanesa Fernández Hondarza, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de marzo de 2001, a
las once treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de valoración, fijado para esta segunda
subasta en 13.356.525 pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2353, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


